
Rad. 415.2021 Cesación de efectos civiles de matrimonio católico de mutuo acuerdo.
Demandante. LINA MARCELA GARCES MOLINA
Demandado. CARLOS ANDRES LUNA MUÑOZ

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, la Secretaria de Tránsito de Candelaria arrimó
respuesta al oficio librado. Cali, 4 de agosto de 2022.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 26 de agosto de 2022. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 1406

Santiago de Cali, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Revisada la causa, se advierte que la Secretaría de Tránsito dio respuesta al oficio librado

donde informó que procedió con el levantamiento de la medida cautelar, lo que se pone

en conocimiento de los apoderados intervinientes. 

Para el cumplimiento de lo anterior, por la secretaria de este Juzgado CONCOMITANTE a

la  publicación  por  estados  del  presente  proveído,  remitir  el  correo  electrónico  a  los

abogados  FELIPE  RUBIO  LOPEZ  f.rubiolopezabogados@gmail.com y  DIANA  MARCELA

MORALES GOMEZ dianamoralesabogada@gmail.com.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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